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8346 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, del Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), refe-
rente a la convocatoria para proveer cuatro plazas
de Guardia de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 48,
de 27 de febrero de 1998, y en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 28, de 12 de marzo de 1998, se publican
la convocatoria y las bases para la provisión, en propiedad, de
cuatro plazas de Policía Local, mediante el procedimiento de opo-
sición libre, correspondiente a la oferta de empleo público
de 1997.

El plazo de presentación de solicitudes para poder participar
en esta convocatoria será de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los Palacios y Villafranca, 13 de marzo de 1998.—El Alcalde
Presidente, Emilio Amuedo Moral.

8347 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, del Ayun-
tamiento de Rota (Cádiz), referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 57,
de fecha 11 de marzo de 1998 y número 60, de fecha 14 de
marzo de 1998, y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
números 16, de fecha 10 de febrero de 1998 y 28, de fecha 12
de marzo de 1998, se publican bases generales y convocatoria
para cubrir plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,
que a continuación se relaciona:

Funcionarios de carrera

Una plaza de Letrado Asesor, grupo A, mediante oposición
libre.

Una plaza de Encargado de Archivo, grupo B, mediante opo-
sición libre.

Siete plazas de Auxiliares de Administración General, grupo D,
cuatro mediante oposición libre y tres por promoción interna.

Una plaza de Auxiliar de Recaudación, grupo D, mediante
concurso-oposición.

Dos plazas de Conserje, grupo E, mediante concurso-oposición.

Personal laboral fijo

Un Oficial de Servicios Generales, asimilada al grupo D,
mediante concurso-oposición.

Una plaza de Conductor, asimilada al grupo E, mediante opo-
sición libre.

Una plaza de Operario de Fiestas y Servicios Generales, asi-
milada al grupo E, mediante oposición libre.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales, desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se insertarán en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Cádiz» y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Rota, 16 de marzo de 1998.—El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

8348 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, del Ayun-
tamiento de Santpedor (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer tres plazas de Vigilante.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número
63, de fecha 14 de marzo de 1998, se publican íntegramente
las bases y programa de la convocatoria para cubrir, mediante
concurso-oposición, tres plazas de Vigilantes, vacantes en la plan-
tilla de funcionarios de este Ayuntamiento y dotadas con las retri-
buciones correspondientes al grupo E, aprobada por el Ayunta-
miento pleno en fecha 6 de marzo de 1998.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del día siguiente al de la publicación en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Santpedor, 16 de marzo de 1998.—El Alcalde, Josep Santa-
mans i Gubianas.

UNIVERSIDADES

8349 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1998, de la Univer-
sidad de Extremadura, por la que se convoca a con-
curso varias plazas de Cuerpos Docentes Universita-
rios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
que regula los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo 133
del Decreto 173/1996, de 11 de diciembre («Diario Oficial de
Extremadura» del 19), que aprueba los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria; por el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
y en lo no previsto por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.
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d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre-
madura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del
anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artículo 5.o, 1, del Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a la fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abo-
nado la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas por formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La men-
cionada cantidad será ingresada en la cuenta corriente número
12.506.671 de la Caja Postal (oficina principal) de Badajoz, bajo
la denominación «UEX-Pruebas selectivas».

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 59, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre las
indemnizaciones por razón del servicio, las Comisiones encargadas
de juzgar los concursos están clasificadas en la categoría primera
del anexo 4.o del Real Decreto citado, según Resolución de la
Dirección General del Gasto de Personal del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una Reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con-
curso para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seña-
lada en los artículos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso
o concurso de méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los procedimientos señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos;

a) Fotocopia del DNI o acreditación similar.
b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil

correspondiente.
c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competente en materia
de sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 9 de marzo de 1998.—El Rector, César Chaparro
Gómez.

ANEXO I

Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares

de Universidad

Referencia del concurso: 58/01. Área de conocimiento: «Eco-
logía». Departamento: Física. Centro: Facultad de Ciencias (Ba-
dajoz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Tecnología del Medio Ambiente y Ecología Aplicada. Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 58/02. Área de conocimiento: «Ana-
tomía y Anatomía Patológica Comparadas». Departamento: Medi-
cina y Sanidad Animal. Centro: Facultad de Veterinaria (Cáceres).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Anatomía y Embriología y Anatomía Aplicada. Clase de convo-
catoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 58/03. Área de conocimiento: «Pa-
rasitología». Departamento: Medicina y Sanidad Animal. Centro:
Facultad de Veterinaria (Cáceres). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Parasitología, Enfermedades Para-
sitarias, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 58/04. Área de conocimiento: «His-
toria del Arte». Departamento: Historia del Arte. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras (Cáceres). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Historia del Arte en la Edad Moder-
na II. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 58/05. Área de conocimiento: «Far-
macología». Departamento: Farmacología y Psiquiatría. Centro:
Facultad de Medicina (Badajoz). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el área. Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria

Referencia del concurso: 58/06. Área de conocimiento: «Psi-
cología Evolutiva y de la Educación». Departamento: Psicología
y Sociología de la Educación. Centro: Escuela Universitaria del
Profesorado de Educación General Básica (Cáceres). Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en bases psico-
pedagógicas de la Educación Especial y Prácticum III. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 58/07. Área de conocimiento: «In-
geniería Eléctrica». Departamento: Electrónica e Ingeniería Elec-
tromecánica. Centro: Escuela de Ingenierías Industriales (Bada-
joz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Electrónica Industrial y Electricidad Industrial. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.
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ANEXO II

REFERENCIA CONCURSO: .......... / ..........

Magfco. y Excmo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de .......................................... plaza(s) de Profesorado de
los Cuerpos Docentes de la Universidad de Extremadura, solicito ser admitido como aspi-
rante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo ...................................................................................................................

Área de conocimiento ..............................................................................................

Departamento .........................................................................................................

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ....................................................

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................

Fecha de convocatoria ......................................... («BOE» de ........................ 199....)

Clase de convocatoria: Concurso Concurso de méritos

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento N.º DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Activo
Situación

Excedente Voluntario Especial Otras .................{

III. DATOS ACADÉMICOS

Títulos Fecha de obtención

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

DOCENCIA PREVIA

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA
(la fotocopia del título académico exigido en la convocatoria debe ser compulsada)

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Transferencia bancaria (adjuntar resguardo
original) ..................................................

Ingreso directo en banco (adjuntar resguardo 
original) ..................................................

Fecha Número del recibo

El abajo firmante, don ..............................................................................

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ...........................................
en el área de conocimiento de ...................................................................
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En ............................ a ........ de .................... de ..........

EXCMO. Y MAGNÍFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.
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8350 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de La Rioja, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria,
en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de
la Universidad de La Rioja, he resuelto convocar a concurso la
plaza que se relaciona en el anexo I de la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio), y, en lo no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado y se tra-
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo-
cadas.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. En caso de los nacionales de
un Estado de los detallados anteriormente, no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado,
el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Requisitos específicos:

Catedrático de Universidad: Tener la titulación de Doctor y
la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de Profesor
titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria con
tres años de antigüedad en uno de ellos o entre ambos Cuerpos.

Los aspirantes con destino distinto al de esta Universidad,
justificarán la antigüedad a la que hace referencia el punto
anterior mediante certificación expedida por la Universidad corres-
pondiente.

Aquellos aspirantes doctores que no pertenezcan a ningún
Cuerpo Docente mencionado o no tengan la antigüedad requerida,
deberán acreditar haber sido eximidos por el Consejo de Univer-
sidades de tales requisitos.

Profesor titular de Universidad: Estar en posesión del título
de Doctor.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones pre-
vistas en el artículo 37.4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la solicitud al Rector de la Universidad de La Rioja por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial

del Estado» del 27), en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
del anexo II, debidamente cumplimentada, junto con la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su
caso, documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia compulsada del título académico exigido. En el
caso de titulaciones extranjeras deberá acreditarse la correspon-
diente homologación por el Ministerio de Educación y Cultura.

c) Resguardo que justifique el pago de los derechos de examen
(3.000 pesetas), que se ingresarán en el Banco de Santander,
cuenta corriente número 0085-0510-40-0000050219.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de La Rioja o persona en quien delegue,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

A los aspirantes definitivamente excluidos se les devolverá de
oficio los derechos de examen.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución, notificará a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en su derecho los opositores
que no comparezcan a realizarlo.

Séptima.—En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, atendidas las modificaciones previstas en el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (el modelo de currículum vitae es
el que figura como anexo III publicado en la presente Resolución).

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad de
La Rioja, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña-
lados en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
administrativo, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública o, en su caso, declaración jurada de no estar some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario, y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Logroño, 10 de marzo de 1998.—El Rector, Urbano Espinosa
Ruiz.


